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  JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 

Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

El día inmediatamente anterior se emitió decisión en el trámite de la referencia, ello, de 

cara a un error en la numeración de las providencias, entre tanto, la misma el día 15 de 

diciembre de la precedente anualidad ya había sido objeto de preconizarse y por demás 

notificarse debidamente; en consecuencia, se aclara que la providencia que tendrá 

vigencia y aplicación será la Sentencia de Familia N° 028 del año 2021.  

 

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Fernando Alzate Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 
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